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Bogotá, enero 28 de 2016

Doctor
MFAEL ALBARMCIN BARREM
Superintendente Delegado para Energia yGas
súpent¡ne¡¡oenctÁ DE sERVlclos PúBLlcos DoMlclLlARlos
Bogotá D.c.

Asunto: Balance resultadgs pruebas piloto de transformadores de tensión y de

coniente - Acue]d]o 722 de 2015 en cumpl¡miento del mandato

regulator¡o Artículo 28 Resolución CREG 038 de 20'14

De manera atenta se adjunta para su informac¡ón la comunicac¡Ón env¡ada a la

óREG 
"l 

z d" di"i"tbre d;2015, en la que se presenta el balance de los resultados

Je ta" pru"¡as p¡loto de los transformadores de tensión y de coriente realizadas por

alounos aqentes qeneradores, transmisores y distr¡buidores, como resultado del

cuinpfim¡eñto del p-rotocolo de la realzac¡ón de las pruebas, previsto en el Acuerdo

iiil'a" zols, el cüal fue expedido en cumplimiento del mandato fegulator¡o Prevrsto

en el artfculo 28 de la Resolución CREG 038 de 2014

Adicionalmente y dadas las condiciones críticas de hidrolog¡a que se están

oresentando. de6ido a la presencia en el paÍs de un Fenómeno El Niño con

;aracterlsttcas de un evento fuerte y que las pruebas de rutiña pilolo impllcan

¿áscon"x¡On de equ¡pos del SIN que-pueden afectar la confabilidad energética' el

Consejo expidió el 12 de noviembre de 20'15 el Acuerdo 805 pof el cua{ se

susp"Á¿¡O tá realizac¡ón de las pruebas de rutina piloto por cada t¡po de punto de

mei¡cion por parte ¿e los representantes de las fronteras comerciales, hasta que las

condic¡ones del Sistema lo permitan.

Quedamos pend¡entes de cualquier ampliación de la información que aqui se

gresenta.

Atentamente,

ffiiilülilt[|]l]il||ilililtflIilililil11]ilffiilNt|lI
No 2016-529_004757-2

--,*{iiiilF};"iri¡"ÉT"iF:l*#FFIi:^
' --" --i,:"f.gr;T ii".;

Adjunto lo anunciado
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Doctor
JORGE PINTO NOLLA
D¡rector Eiecutivo
óór'¡rsróÑ DE REGULAcIóN DE ENERGiA Y

Av. 116 No.7-15 Edific¡o Cusezar Int 2 Ofcrna

Bogotá D.C.

Asunto:

Respetado Doctor Pinto:

Demaneraatentapresentamosacontinuacióne|antecedenteregu|atono|a
óÁtiün iti Cón""¡o, el balance de los resultados de las pruebas piloto de los

iransfOrmadoreS de tensión y de corriente realizadas por algunos agentes

o"n"rá¿or"". tfansmtsores y distnbuidofes. como resultado del cumplimiento del

il;;;l; i; ;;l;ón de ias pruebas orevisto,er er Acuerd-o,722-de 2015 asi

como las conduslones correspond€ntes, el Plan de Trabajo propuesto y la

solicitud de ampl¡ación del plazo regulator¡o:

1. ANTECEDENTE REGULATORIO - Resoluc¡ón CREG 038 de 2014

- La Resolución CREG 038, publicada en el Diario Oficial el 14 de mayo de 2014'

".t"Ut"a", 
en su Artículo l0 "CertificaciÓn de conformrdad de producto para los

elementos del s¡stema de medición', que, para los elementos de-los slstemas de

med¡ción de las fronteras comerciales reglstradas ante el ASIC a la fecha de

entrada en vigenc¡a de la presente resolución, se debe disponer de cualquiera de

los siguientes documentos:

a) El certificado de conformidad de producto vrgente

ui gl certiRca¿o ¿e conformidad de producto vlgente a la fecha de adquisición del

elemento.
c) ia declaración del fabr¡cante o proveedor del elemento en que-se señale el

cumplimiento de la norma técnjca aplicable en la fecha de sumlnlstro

Bogotá, 7 de diclembre de 2015

GAS _ CREG
901

s orloto transformado tenSro

e corflente - Acuerdo 7 201 Plan de Trabqi solac¡
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d) Los ¡nformes de pruebas de recepción de producto en que 
-se 

demuestre el

"' i"áo¡.i.nto o. la norma de técnica apl¡cable en la fecha de sumlnrstto

Asi m¡smo, la noma citada establece que, en caso de que, no, se disponga de

ninouno de los documenlos anrer¡ores' el repre,sentante de la frontera debe

""Jüiát, 
p"t" 

"r "aso 
de los Transformadores de Corriente y l^ranslormaoores oe

i"""t""ü". rái!ár¿""án oé ru" p'u"¡ui táñaladas en el articulo 28 de la resolución'

"n 
rn Jüio "" 

t"vor a los 24 meses sigu¡entes a Ia entrada en vigencia de esta

resoluc¡ón, esto es' el 14 de mayo de 2016'

- En el articulo 11 .Calibración de los elementos del slstema de rnedición se

pfevé que:

'Los medidores y los tnnsformadores de coniente o de teTl2n^d:!:^n somelerse

iiáiiá¡oiáéípres de la realización de cuatquier reparac¡ón a ¡nteNencton para

co¡toborar que mantanen sus carállerísircas netrot,Ólicas .Las,¡nteNenciones
i*-lliiri"i t" reatización de una cat¡brac¡ón^9 !" Ny'!:: 

^d:-ruttna 
seran

T"iníi"tion rt corseio Nacionaláe operac¡ón cNa en el proced¡miento de que

trata et aft¡cuto 28 de la presente resolucton

Para la realizac¡Ón de ias catñrac¡ones de los elementos del 1:t?na 
de med¡c¡ón

i"i"r1"ó¡ot lr" t"g/as esfabiecidas e n el Anexa 2 de este cÓd¡go

- En el artículo 28 'Mantenimiento del s¡stema de mediclón"' se prevé lo siguiente:

''Los transfomadores de lensr)n y de cotter'rc deD.en set 
"91:'19?: 

a pruebas de

rutina de acuerdo con et proceomÁ-ntá y frecuencia que para tat 
.fin,establezca 

el
'óiii"¡" 

Ñá"¡"i"t i" opáraciÓn Dicho procedinrent" l-"^Y: ":"::*rse 
dentro

de los ocho (8) meses 
",g,,"n,"" 

á Iá entrada en vigencia de esta resoluc¡ón'

previa consulia con /os usuanbs, agentes y terceros ¡nteresados

(...)Paragrafo. Los resu/tados de tas pruebas de rut¡na .para ,los 
transformadores

de tensión y de comente qr" 
"it"bt"t"" 

el CNO deben denoslrar que eslos

eiementos áet sistema de med¡c¡ón mant¡enen sL)s caracteristicas metrológ¡cas

lit' ,iili"i 
".ptt"dos 

en tas pribas deben ser trczables a patrones nac¡onales

o inlemaconales.

Ad¡cionalmente, el proced¡m¡ento debe determ¡nar las pruebas. necesanas parc los

iÁ'i"riÁ"aon" dá medición que se encuentran en ta cond¡c¡ón señalada en el

!íterat 0 del Anexo 2 de este Cód¡go "

- En el Anexo 2, se Prevé que:

Aveoid¡ Ca fle 26 No 6H3 Oticinr 408 Teléfon os: 7023 026 - 7023029 ' 1021892
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"fl Para elcaso de los transformadores de tens¡ón y de corn?:t?'-pasados 6
. 

ñeses de Ia fecha de cat¡orac¡ái'- sli e'ntrar en servicio' se deben realizar las

oruebas de rutina señaladas en el atllcuio 28 de esta resoluclon

", É, 
"i 

."ü o" qráioi pirto" det l¡teral e) de este anexo sean superados' ios

" ;;;";;;; á ; ¡stema de med¡ción deben someterse a una nueva calibnc¡ón

láÁ nt t*n"to^adores de tens¡ón y de coniente con fenslones nomtnales

superbres a 35 kV en tugar oe ta catiúración se deben real¡za,r las pruebas de

iJíia-"éÁauaa" en el ittículo ia ¿e esta resoluc¡ón' a f¡n de garant¡zar que

eslos e/emen¿os mantrcnen ", clas" ¿" exactitud y demás ca@cter¡st¡cas

metrológ¡cas
n 'Lii'láÜ¡di*" 

v transformadores de coriente o dP t"i:¡?:^1?!:i someterse a

' cái¡Onc¡On deipués de la real¡zac¡ón de cualqu¡er. re parac¡Ón, o 
,nteNencton

;;;";;;t;t;., qut t"ntaÁL' sus característ¡cas merrológlcas Las

¡nteuencones qr. ou",ontn-iá- 
'"al¡zac¡ón 

de una cal¡bración o de pruebas

de rutina serán dennnas pol "l Cont"lo Nac¡on.al de,,.Opera'c¡ón en el

procedimiento de que trata el añ¡culo 28 de la presente resotuctan

2. ANTECEDENTES CNO

El consejo Nacional de Operación en el año 2014 9'"ó 1"-C:Ttl::..Temporal 
de

Trabaio de Med¡da, con ocaston o" ü" iut."" regulatorias que le fueron asignadas

en la ÍlesoluciÓn CREG 038 de 2014.

Como resultado del mandato regulatono de arliculo 28 dela Resolución cREG

;á;.áól;,;l consejo expididJi-icuerdo 722 del 15 de Ene-fo-de 2015' por el

cual se aprobó el documento oe üeniifcación de las interv-e¡^ciones que obligan a

iJ.ri."i 
-óru"uut 

de cál¡brac¡Ón oe meoldores 9 du qy"??: d-e-rutina de los

transformadores de cornente o ién.iOn y el desarrollo d-ei- p^rocedimiento de

;;ñ;;ü-d las pruebas de rutina para los transformadores de tensron v

corriente de medición"

Aspectos relevantes del Acuerdo 722 de 2015 son:

. El CNO defin¡Ó que los representantes de las fronteras €omefciales deben

¿alizar al menos una prueba de rut¡na.p¡l9tof p"',:u^l"-tl?o de punto de

medicióñ que representa, e-n un plazo de hasta. doce {12) meses contaoos a

patt¡t ¿" fá tectra Oe entraOá en'vigencia del Acuerdo' es dec¡r hasta el 15

de enero de 2016.
o En los (6) seis meses s¡guientes a la entrada en vigencia del Acuerdo la

óomisión'de Trabajo ¿e tvte¿i¿a anali¿ará los resultados presentados hasta

la fecha y trara ras recomJnoliiones a que haya lugar para comprobar la

efect¡vidad' eflc¡enc¡a y puttinán"¡u del procedimiento previsto en el anexo

delAcuerdo.
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.Seidentmcafon|aSintervencionesqueobliganareallzarpruebas0e
cal¡bración de medidores o de pruebas de rutina de los translormadores 0e

coriente o tens¡Ón y las frecuenctas de la realizaclon de las pruebas 0e

rutina de los transformadores de tens¡ón y de corlente
. Se establecieron los siguientes métodos de realizac¡ón de las pruebas de

rutina de los transfoÍmadores de tens¡ón y cle corrleñre:

- MÉToDO DE CoMPAMCIÓN DlREcTo: Error y desplazamiento de

fáie con inyecciÓn en el devanado primario con magnitudes nominales'

- MÉToDo bE coMPAMclÓN INDIRECTo: Error y desplazamiento de

fase por método de simulac¡ón.

3, GESTION CNO

A la fecha se han presentado a la Comis¡ón de Trabaio de Medida los. resultados

O"-t""- prueo"" ólloto realrzadas por diferentes .agenles 
d-er ,::clor' se ha

¡nier"ctuáoo con los fabr¡cantes de equipos de prueba y con los proveedores de

ññ;t je han venido analizáñoó las dificultades v limitaciones de la

ieatizacióí oe tas pruebas de rutina de transformadores en el pais'

Con el objetivo de dar claridad conceptual desde el punlo de vista metrológico a la

táie" regúlator¡a as¡gnada por la Comisión al CNO' se invitÓ a un representanle

del|nstitutoNacionaldeMetro|ogia'quienhaestadoacompañandoyasesorando
a la com¡s¡ón de Medida.

Se expidieron las Circulares CNO 02 y 03 del 201 5 med¡ante las cuales se sol¡citó

a lo$ agentes representantes de fronteras comerclales el InvenElo 0e

transformádores de tens¡ón objeto de pruebas de rutina, cuyo resumen se adiunta

a la presente comun¡cac¡ón (Anexo 1)

Tenjendoencuenta|osaltostigmposdeindispon¡bi|idadqueserequierenpor|aS
rinüoias oe desenerg¡zac¡ón dá los módulos y las subestacrones durante la

ejecuc¡ón de las pruebai de rutina, pudiéndose presentar :"u:gi1n: sumin¡strada

y afectación de la seguridad y confiabilidad de la operacLon del Slsiema' y daoas

ías condiciones crítiús de 
'hidrología 

que se están presentando debido a la

presencia en el pa¡s de un Fenómeno EI Niño con características. de un evento

ñLárte y ra necesidad de mantener unos niveles de generación térm'ca que de

acuerdá con los resultados de los escenarios de planeación energética están por

ánl,ma ¿e los valores históricos reglstrados el conselo previo concepto del

ópéáoi ruac¡onal del Sistema, expiáió et Acuerdo 805 de 2015 por el cual se

SusoendiÓlarea|¡zac¡Óndelaspruebasderutinapilotohastaque|aScondiciones
del S¡stema lo Perm¡tan.

Avcoid¡ C¡11.26 No. ó963 Oli.in. 40a Tel¿lonos: 7023026 - ?01.1029 ' '7011E91
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Para la divulgación del Acuerdo 805 de 2015, el Consejo expidió la C¡rcular 04, en
la que se aclaró que la suspensión de la realización de las pruebas de rutina piloto
no ¡mplica la suspens¡ón de las obl¡gac¡ones y ampliación de plazos regulatorios
previstos en la Resolución CREG 038 de 2015.

F¡nalmente, para contar con un inventario desagregado del numero de
kansfomadores de tens¡ón y de corriente por nivel de tens¡ón que deben ser
objeto de las pruebas de rutina de que trata la Resolución CREG 038 de 2015, el
Consejo exp¡dió la Circular CNO 05 del 1 de diciembre de 2015 El plazo para ta
entrega de la informac¡ón solicitada vence el 11 de diciembre de 2015 y una vez
sea rec¡b¡da y consolidada, la estaremos compartiendo con la Com¡sión.

4, BATANCE PRUEBAS DE RUTINA PILOTO

El balance de la ut¡lización de los métodos de prueba de rutina piloto def¡nidos por
el Consejo en el Acuerdo 722 de 2015 se adjunta a ia presente comunicación
(Anexo 2).

5. CONCLUSTONES

Después de analizar las intervenciones
rutina p¡loto en ¡os transformadores de
siguientes conclusiones:

rcalizadas para atender las Druebas de
tensión y de corriente, se evidencian las

a. De manera general, para los transformadores de corriente y tensión en voltajes
menores o jguales a 34,5 kV, no se evidenciaron dificultades para la realización de
las pruebas de rutina piloto por los métodos prev¡stos en ei Acuerdo 722 de 2015 y
son conf¡ables los resu¡tados.

b. Actualmente en el mercado hay proveedores que ofrecen la ejecución de
pruebas de rutina en sitio de transformadores de tensión a magnitudes nominales
para tens¡ones de servicio ¡nferiores a 34,5 kV.

c. En el pals no existe ofertá para atender la demanda de pruebas de rutrna en srtro de
trañsformadores de tens¡ón, en los niveles de 110-115 kV,220-234 kV 500 kV y sus equrpos
asoctados

d. Hay part¡cular¡dades en los transformadores de potencial que generan
incertidumbre en los resultados de las pruebas por simulación (transformadores de
potencial capac¡tivos con c¡rcuito de anti-ferroresonancia sin posibilidad de
desconexión). Los fabricantes de equ¡pos de pruebas por s¡mulación (Red Phase y
Omicron) se comprometieron a analizat el tema y presentar posibles soluc¡ones el
próximo año.

Ayeoidr C¡lie 26N0.69-óf, Oticio¡ 40E Tetéfonos:70:3026 702t029 -7ú21892
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e. El método de comparaciÓn dlrecta con fuente de alimeniación 
-externa 

puede

:"*tilü;;; i; iáiácion ae us pruebas de rutina d" l:: t'i1"J"ji-"1"-til-"
iension capa.itivo" con circuito antlferroresonante sln posibllldad de oesconexlon

sin embari¡0, actualmente en el pais se cuenta con un único proveedor del equipo

de oruebJhasta un n¡vel de tensión de 115 kV' y no se cuenta con proveedores

para pruebas en niveles de 220-230 kV y 500kV.

f. A la fecha no se ha identificado método ni equipo con los cuales se puedan

realizar las pruebas de rutina de los transfoamadores de tensión en subestaciones

encáDsuladas, en celdas y tipo GlS.

o. Con los tiempos promedio de indisponrbrlioad de nódulos v subestaciones

i"qi"io"" páiá ia ieatizac'on de las prjebas de rutina de ros 
ll1":l"iT"^1"^::t^ 1:

miriente y transformadores de tensión' hay impactos negatlvos- en la operaclon

áál s¡"t",i-t", de modo tal que puede pfesentarse energia^ no suministrada y

It""tu"¡¿n ¿" t" seguridad y con¡aU¡l¡Ja¿ ¿e la operacron del, Sistema,-razón por la

iu-" * Áá* nt"u"ário invéstigar y probar la disponibilidgd d",:q:l-:: para hacer

ültr"u"" ¿" ,rtina de los 
-traÁs?ormadores de tensión y de corriente con los

equipos energizados a todos los niveles de tensron

h'seevidenc¡aqueactualmente|osproveedo|esde|oseqLtposdepruebaene|
p"e-no 

"r"nt"n 
con el conocimient,c especifico p"t' l' 

"19:1:]:n^1e 
las pruebas

ón 
"amoo, 

haciéndose necesar¡o profundizar en su capacitación por parte de los

fabricantes de los equipos

i.Sib¡ensehanven¡dorea|izando|osanálisrsyacc|o¡es^co¡dL]centesal
cumplimiento de los plazos establec¡dos en la Reso-lución, CREG, 038 de 2014'

para la ejecución de las pruebas de los transformaqgles, de corlente y

[fan.tonn"áo,"" de tensión, antes det 14 de mayo de 2016, las diflcultades y

limitantes descritas previamente no permitirán que éstas puedan ser reallzadas en

el plazo establec¡do

5. PLAN DE TRABAJO

Ten¡endoencuenta|oanler|or,presentamoscomoAnexo3elPlandeTrabajode|
CÑO, en et que se identifican las actividades' las fechas probables y los

,e.fonsaOtes de las mismas, mientras se normalizan las cond¡ciones del Sistema

oué oermrtan al consejo expedif el Acuerdo def¡nitivo por el cual se apruebe e¡

iá""irent" de "ldentifiácrón de las intervenciones que obligan a re-al¡zar pruebas

áe calibración de medidores o de pruebas de rutina de los tr¿nsformadores de

corriente o tensión y el desanollo dál procedrmrento de realizaclon de las pruebas

iá tt¡n" pat" loi kansformadores de tensión y corriente de mediciÓn'' sin

pa¡ui"t oé las l¡m¡taciones técnicas existentes para que se pueda cumplir con la

Avetrid¿ Cat¡€ 26 ¡io.69.{i Ofici¡¡ {08'Ieléro¡os: 7021026 7013019 ' i()ll89l
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realización de las pruebas de rutlna para el 1000/o de los transformadores de

tenslon.

Finalmente,demanerarespetuosa,solicitamosalaComrsionla,ampliacióndel
plazo para la realización de las pruebas que vence el proxtmo--l-4 oe mayo oe

zóro É."t" por 3 años, teniendo en cuenta el balance de las pruebas piloto, los

tráfi".gós 
"rb*"tos, 

la problemática presentada para la eiecu-cion d-e las pruebas

a tens]ones iguales o mayores a 110'-115 kV, la suspensión de la realizaciÓn de

üs prue¡a" Oe rutina piloio hasta que las condiciones del Sistema lo permitan y el

plan de trabaio que estramos presentando

Quedamos pendientes de cualquier ampliac¡ón de la informac¡ón que aqul se

presenta.

Atentamente ,

//¿"V; O/,//
.A!6ERro ÓLARTE AGUIRJ¡E

N/ecretario 
Técnico

Se adiuntan anexos

^ve¡id¡ 
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